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En ocasiones es común que al abrir  
un periódico o una revista encuentres 
artículos que no sólo tienen la función 
de informar sino de plasmar lo que su 
autor opina al respecto. Generalmente  
el autor de estos textos es un 
especialista, ya sea en la política, las 
artes, las letras, etc., lo que le da valor 
público a lo que escribe. A este tipo 
de texto se le conoce como artículo 
de opinión. A continuación se explican 
algunas de las características de este 
tipo de texto.

¿Qué es un artículo de opinión?
Es un escrito serio que es redactado por periodistas 
de cierto prestigio en un área o áreas especializadas, 
como la educación, la política, la economía, religión, 
etc. El artículo de opinión no sigue reglas, es por eso 
que se llama de opinión ya que puede parecer una 
crítica, ensayo, crónica, narración, diálogo o discurso, 
porque plasma la ideología del autor. El propósito de 
este artículo suele ser influir en la opinión de quienes 
lo leerán, además de dar una visión especializada 
sobre un tema pero escrito de tal forma que todo 
mundo lo pueda entender.

¿Cómo se escribe un artículo de opinión?
Si bien el artículo de opinión no sigue reglas en 
cuanto a su estructura, ya que es un escrito personal, 
sí tiene características específicas que hay que seguir. 
Para Susana González Reyna las características del 
artículo de opinión son las siguientes:

 ■■ Es el género de opinión que más utiliza la 
forma argumentativa.
■■ En su redacción, tiene cabida la forma 
expositiva para la presentación del tema 
y de algunos otros datos necesarios en el 
razonamiento.
■■ Su propósito es asentar una tesis, discutirla 
y persuadir al lector respecto a ella.
■■ Su estructura, que es compleja, consta de 
cinco partes:                            

1.	Entrada. Presentación temática. Debe ser 
interesante y breve, enunciando los detalles a tratar.

2.	Información. Detalles necesarios para el 
desarrollo del tema, así como su ubicación en 
tiempo y espacio (contexto).

3.	Análisis. Comentarios del autor (juicios). Aquí se 
presentan pruebas para dotar al análisis de rigor y 
así comprobar la tesis o tesis propuestas.

4.	Comprobación. Puede ser la misma tesis u otro 
juicio importante.

5.	Conclusión. Finalmente se concluye con el texto 
con un comentario valorativo que retome la idea 
concreta de la tesis.

■■ Requiere de una investigación previa, 
generalmente de carácter documental. Por 
eso, es frecuente que quien escribe es un 
especialista en el tema.

A continuación se presenta un ejemplo de un  
artículo de opinión escrito por Estela Páez, quien  
expone la importancia de la seguridad vial:

Columna y artículo de opinión (2011). Recuperado  
de http://portalacademico.cch.unam.mx 
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Seguridad vial. Ejemplos de artículo de opinión (s/f). 
Recuperado de http://ejemplosde.org/lengua-y-literatura/ 
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(julio, 2013).

 PARA SU 
ELABORACIÓNGUÍA



2

Luego del accidente de tránsito sucedido hace apenas cuarenta y ocho horas 
deseo compartir con los lectores mis más profundos sentimientos al respecto.

Podría decirse que esta catástrofe es prácticamente la crónica de una muerte 
anunciada. Nuestras calles se encuentran atestadas de conductores que no 
conocen las reglas mínimas de tránsito e inclusive muchos que no poseen la 
licencia correspondiente para hacer uso de un automóvil.

Es importante entender que un auto es una herramienta, pero también un arma, 
una muy peligrosa. Es por ello que es necesario que todos los conductores 
conozcan, rigurosamente, en su totalidad las normas de tránsito y hayan superado 
los exámenes necesarios para hacer uso de un vehículo. También es necesario 
concientizar a peatones y ciclistas la necesidad de respetar de igual forma las 
reglas en la vía pública.

En mi humilde opinión, no sólo los ciudadanos tenemos gran responsabilidad en 
los accidentes de tránsito que suceden a diario. Creemos que podemos hacer uso 
de nuestro vehículo de manera indiscriminada, por eso superamos la velocidad 
permitida, pasamos los semáforos en rojo, conducimos alcoholizados, etc.  
Fuentes ofi ciales afi rman que al menos veinte personas mueren por accidentes 
de este tipo cada día, una cifra que debería alarmarnos, pero parece que no 
prestamos atención a estos números que parecen realmente importantes.  Sin 
embargo, somos capaces de recodar otras cifras banales, como el rating de los 
programas. Es por ello que los medios de comunicación también debemos priorizar 
la información que plasmamos en las noticias que presentamos, si elegimos  
hablar sobre la cantidad de personas que miran un programa de televisión por la 
noche o la cantidad de muertes que podríamos evitar todos los días. Es por ello 
que también los periodistas tenemos una cuota de culpabilidad. Pero aquellos que 
cargan con la mayor responsabilidad son los dirigentes políticos y los miembros 
del estado.

En primer lugar les corresponde de manera exclusiva la educación y 
concientización de todos los ciudadanos que habitan el territorio de esta Nación. 
Este es el primer medio por el cual deben encargarse de  resguardar nuestra 
seguridad vial. En segundo lugar deben utilizar los medios necesarios para detectar 
los delitos producidos en las rutas y calles, y sancionar a los responsables de 
manera severa y con las penas correspondientes. Considero también necesario 
políticas públicas destinadas a la disminución del uso de vehículos, los cuales 
no sólo producen accidentes, sino que contaminan nuestro aire. Es por ello que 
debe ser fomentado el uso de bicicletas, caminar y sobretodo estas políticas, 
deben apuntar a la mejora del trasporte público, para que todos los ciudadanos 
tengamos acceso al mismo y sea nuestra primera opción a la hora de llegar a 
nuestros trabajos o llevar a nuestros hijos a la escuela.

Es por ello que considero elemental el compromiso de todos cuando hablamos 
de seguridad vial, pero quiero pedirle encarecidamente a la clase dirigente que 
nos ayude en esta ardua tarea y tome cartas en el asunto.


